
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar 

cuales son las 

autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en 

la pregunta anterior (columna 

K), se debe indicar cuales 

son las materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que sí 

en la pregunta anterior 

(columna Q) indicar el 

sector y subsector 

económico del 

Sujeto Regulado

Regulaciones vinculadas o 

derivadas de esta regulación

Trámites o Servicios relacionados 

con la regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, 

verificación y visitas 

domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

4

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA

DECRETO DE CREACIÓN DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA

ESTATAL Decreto 27/07/2018 27/07/2018 No Estatal
CONGRESO DEL 

ESTADO DE PUEBLA
No N/A N/A

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

DEL ESTADO DE PUEBLA

CAPITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES, 

CAPITULO SEGUNDO DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO 

DE CONCILIACION LABORAL, CAPITULO TERCERO DE LA 

ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL

CREAR  Y REGULAR LAS FUNCIONES Y 

ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL A FIN DE 

OTORGAR EL SERVICIO DE 

CONCILIACIÓN.

LABORAL Y ADMINISTRATIVA

No
Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

LEY ORGANICA DEL CENTRO DE

CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO

DE PUEBLA Y REGLAMENTO INTERIOR

DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN

LABORAL DEL ESTADO DE PUEBLA Y

DECRETO DE CREACIÓN DEL

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL

DEL ESTADO DE PUEBLA

N/A N/A N/A

https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673974602_1070ebea4d1e0923

357063fa3b27c7ef.pdf
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CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA

LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA

ESTATAL Ley 14/04/2021 14/04/2021 No Estatal
CONGRESO DEL 

ESTADO DE PUEBLA
No N/A N/A

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

DEL ESTADO DE PUEBLA

CAPITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES, 

CAPITULO SEGUNDO DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO, 

CAPITULO TERCERO DE LA DAMINISTRACIÓN 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO, 

CAPITULO CUARTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CAPITULO 

QUINTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL.

MATERIALIZAR UNA INSTANCIA 

AUTÓNOMA A TRAVÉS DE LA CUAL 

LOS TRABAJADORES Y 

EMPLEADORES PUEDAN DIRIMIR SUS 

DIFERENCIAS SIN ACUDIR A JUICIO.

LABORAL Y ADMINISTRATIVA 

No
Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

LEY FEDERAL DEL TRABAJO,

REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO 

DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

N/A N/A N/A

https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673913941_a048b77c911a22f6a

ca09b59f93645f7.pdf

6

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA

REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA

ESTATAL
Reglamento

27/03/2023 27/03/2023 No ESTATAL
PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO
NO N/A N/A

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

DEL ESTADO DE PUEBLA

TITUTULO PRIMERO DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN, 

CAPITULO ÚNICO DISPOSICIONES GENERALES, CAPITULO I 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CAPITULO II DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL, CAPITULO III DE LAS DIRECCIONES, CAPITULO IV 

DE LA DIRECCIÓN DE CONCILIACIONES INDIVIDUALES Y 

ASESORÍA ESPECIALIZADA, CAPITULO VI DE LA DIRECCIÓN  

JURÍDICA, CAPITULO VII DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

OBJETO PREPONDERANTE ES LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PÚBLICO O SOCIAL, LA PROTECCIÓN, 

PROMOCIÓN, ESTUDIO, O 

DIVULGACIÓN DE UN ASUNTO DE 

INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL, O LA 

OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE 

RECURSOS PARA FINES DE 

ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL, 

QUE EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

ESTARÁ SECTORIZADO, A LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO, PERO 

TENDRA AUTONOMÍA ADMNISTRATIVA, 

TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES. 

LABORAL Y ADMINISTRATIVA

NO
Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY 

ORGANICA DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA

N/A N/A N/A
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/30/909_1681244364_43042597821dc48

6b7694a25cf2d196c.pdf
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CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA

ESTATAL Código 27/01/2021 27/01/2021 No Estatal

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA

No N/A N/A
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

DEL ESTADO DE PUEBLA

DISPOSICIONES GENERALES, ÁMBITO DE LA APLICACIÓN Y 

OBLIGATORIEDAD, CONDUCTAS DE ACTUACIÓN, DE LAS Y 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DE LA INSTITUCIONALIDAD, 

DE LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES, DE LOS VALORES, 

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA 

FUNCIÓN PUBLICA, INSTANCIA ENCARGADA DE LA 

INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y ASESORÍA, DEL CÓDIGO 

DE CONDUCTA, CARTA COOPROMISO Y TRANSITORIOS.

ESTABLECER LAS PAUTAS QUE 

SIRVAN DE PARÁMETRO PARA 

CONDUCIR EL COPORTAMIENTO DEL 

SERVICIO PÚBLICO, FORTALECIENDO 

ASÍ LOS VALORES Y PRINCIPIOS DE 

CADA PERSONA, MISMOS QUE SE 

VERÁN REFLEJADOS AL BRINDAR 

SERVICIOS DONDE LA HONRADEZ SEA 

UN SELLO CARACTERÍSTICO DE LA 

ADNINISTRACIÓN PÚBLICA.

LABORAL Y ADMINISTRATIVA

No
Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

Otros servicios excepto 

actividades gubernamentales

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY

ORGANICA DEL CENTRO DE

CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO

DE PUEBLA

N/A N/A N/A
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673913941_a048b77c911a22f6aca09b59f93

645f7.pdf

Constatar medidas de protección 

civil

Proteger la sanidad y la inocuidad 

agroalimentaria, animal y vegetal

Salud humana

Medio ambiente

Recursos naturales

Derechos e interés del 

consumidor

Sector Financiero

Armas de fuego y explosivos
Protección contra riesgos 

sanitarios
Seguridad de los productos no 

alimentarios y protección del 

consumidor

Infraestructura y/o construcción

Salud Pública, medicamentos, 

asistencia sanitaria y/o sanidad
Seguridad, protección y salud 

laboral

Transporte

Seguridad nuclear

Turismo

Programas Sociales

Otra

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE PUEBLARegistro Estatal de Regulaciones

https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673974602_1070ebea4d1e0923357063fa3b27c7ef.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673974602_1070ebea4d1e0923357063fa3b27c7ef.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673913941_a048b77c911a22f6aca09b59f93645f7.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673913941_a048b77c911a22f6aca09b59f93645f7.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/30/909_1681244364_43042597821dc486b7694a25cf2d196c.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/30/909_1681244364_43042597821dc486b7694a25cf2d196c.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673913941_a048b77c911a22f6aca09b59f93645f7.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1422_1673913941_a048b77c911a22f6aca09b59f93645f7.pdf

